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CONSKI S.A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, Abril 20 de 2016. 

Señor: 

José Guillermo Suarez Torres 

Ciudad.- 

Estimado Señor: 

adi de lo monos 
iedió ue lá presé nte comunico a usted que la junta General de Accionistas de la 

compañía CONSKI S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo 

GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de 5 años y con las facultades 

establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública de constitución de la compañía 

que autorizo el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor S. Ivole Zurita 

Zambrano, el 1 de febrero de 2005, al mismo que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 28 de marzo de 2005. 

Atentamente, 

_¿U Md 

KARINA TORRES DUPPLA 

SECRETARIA AD'HOC 

    
Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Ú 

  

JOSE GUILLERMO SUAREZ TORRES 

Nacionalidad-Ecuatoriana 

Cedula No. 0921792214 
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ES) INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO*15.690 G 

) FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2016 / 
HORA DE REPERTORIO:14:23 ) : 

f 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( 

Mi 
1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil/dieciseis queda inscrito el a 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSKI 

> S.A., a favor de JOSE GUILLERMO SUAREZ TORRES, de fojas 
17.267 a 17. 270, Registro de Nombramientos número 4.583. 

Po / 
ORDEN: 13690 o 
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] REGISTRO MERCANTIL 
G l, 22 de abril de 2016 7 

SS a DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

¡ REVISADO POR: £ ( y 
YN 

La responsabilidad sobre h veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI1 
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OCUMENTACION Y ARCHIVO 
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